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LIC. GIANCARLO GIORDANO GARIBAY 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA  
DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
P R E S E N T E  
 
Como es de su conocimiento, con fecha 22 de marzo del presente año, en sesión 
extraordinaria de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral (CCOE), se 
presentó el informe sobre el seguimiento al procedimiento de acreditación de las y los 
observadores electorales, con corte de información al 11 de marzo del año en curso.  
 
Derivado de lo anterior, y toda vez que en dicho informe se dieron a conocer las 
acciones de difusión realizadas por los Organismos Públicos Locales (OPL), para 
invitar a la ciudadanía a participar como Observadora Electoral en el PEC-2023-2024, 
de manera particular llamó la atención el número de acciones realizadas por el OPL 
de Chiapas, toda vez que desde el 4 de septiembre de 2023 a la fecha de corte, dicho 
OPL solo ha registrado en el Sistema de Observadoras y Observadores Electorales 
(SOE) 12 acciones de difusión. 
 
Derivado de lo anterior, integrantes de la CCOE, solicitaron se revisara la situación 
para saber si no han realizado actividades en la materia o, si bien radica en alguna 
falla del SOE. En este sentido, y con la finalidad de informar a la CCOE, nuevamente 
se solicita su intervención a efecto de exhortar al OPL de Chiapas a realizar acciones 
de difusión o, en su caso, capturar en el SOE las acciones realizadas. Es importante, 
transmitirle al OPL la relevancia que tiene para este PEC, la Observación Electoral. 
 
En caso de que el SOE les esté generando alguna problemática de funcionalidad, 
favor de establecer comunicación con el Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda, Director 
de Operación Regional, o con el Lic. Luis Méndez Ferrer, Subdirector de 
Circunscripción Plurinominal, a los correos electrónicos gonzalo.rodriguez@ine.mx y 
luis.mendez@ine.mx  o a través de la herramienta Microsoft Teams. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

 
MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 

 
Firma como responsable de la validación y revisión de la información:  Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda 

Director de Operación Regional 

 
 
C.c.p. Lic. Guadalupe Taddei Zavala. Consejera Presidenta del Instituto Nacional Electoral. Presente. 

Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda. Encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Mtro. José Martín Fernando Faz Mora. Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. Presente. 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas. Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. Presente. 
Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda. Director de Operación Regional. Presente. 
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